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Esta Delegación Provincial del Miilistetio de Industria, vistos
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra,
milacióndel expediente, ha resuelto:

1." Autorizar a "Electra de Burgos, S. A.,., las instulaciones
que él continuación se indican:

- Línea a 13,2 kV,. sobre apoyos de hormigón, con origen'
en la actual línea que llega a Villahoz y final en el nuevo
centro de transformación, de tipo intemperie, con una potenCia
de 25 KVA, y relación de transformaCión 13.200 ± 5-10 X 1001
2::lQ-133 ·V.

- Derivación de 340 metros de longitud, con origen en el
apoyo número 52, de .la línea anterior; y final .. :en etcentro de
transformación actualmente existente en la finea __EI .. Plantío.. ,
del mismo término municipal. El conductor de. ambas líneas
será de cable aluminio-acero, de 32,71 milímetros cuadrados de
sección.

Declarar en concreto la utíJidad pública de la instalación
c1éctrica que se autoriza, a los efectos señalados enla Ley mi.
mero 10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en mp,teria
de instalaciones eléctricas,· y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre del año 1966.

Para el desarrollo 'i ejecución de la instalación, el. titular de
la misma, deberá seguir los trámites seiíaladosenelcapíto.lo IV
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 15 de enero de 1973.-El Delegado provincial, Eduardo
Ramos Carpio.-1.327-C.

RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara eri concreto la
utilidad pública de la instalación eLéctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio
de Industria en Burgos, a instancia de ..Etectra de Burgos, So
ciedad Anónima.. , con domicilio en Burgos. plaza del Vena,
sin número, referencia R. 1. 2.718, expediente 23.883 y F. 418.
solicitando autorización para montar la instalación eléctrica
que más adelante se reseña y la declaración en concreto de la
utilidad pública de la mIsma, y cumplidos los trámites. regla
mentarios· ordenados en el capitulo IIIdel Decreto 2617/1966.
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III
del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en
mat,~ria eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministetiode Industria, vistos
los informes de los Organismos que han íntervenido en la trami
tación del expediente, ha reSUElto:

1.~ Autorizar a "Electra de Burgos. S. A ... ; la instalación
de una línea eléctrica a 13,2 kV.• con origen en la línea de
Pedrosa de Valdeporres a Rozas y final en el nueVo centro·. de
transformación. de tipo intemperie, con una potencia de 50 KVA.,
teniendo una longítud de 438 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a 10sefedos señalados en la Ley nú·
mero 1011966, sobre expropiación forz,osa y sancíonesen materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli<;ación de
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 19 de enero de 1973.-El Delegado provincial. Eduardo
Ramos Carpio.-l.328-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Các€
res por la que se concede autorizaciónadministrati
va y declanción de ·utilidad públicQ< de las instala
ciones eléctricas que se citan . • AT-2077:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaciólJ, Provincial a instancia de.,HidrmHé-c
trica Española, S. A. .. , con domicilio en Madrid-, calle de Claudio
Coello, 55, solicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública, a los efectos -de la imposiciÓn de ser~
vidumbre de paso, de las in;,talaciones cuyascaracteristícas
principales son las siguientes:

Construcción de una linea aérea de transporte de energía
eléctrica a 15 KV• .,Circuito Sur.. de cir<:unvalación a Nava~mo

ral de la Mata,. con longitud· de LOOD metros, constituida por
apoyos galVanizados y conductor de aluminio-acero de 116;2
miltmetros cuadrados de sección, con origonen. el apoyo nú
mero 10 de la línea que eqlaza la S. T. con el O. de Na'Valmoral
de la Mata.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento. de· lo dispp.esto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Leyl0l1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentos de Lineas Eléctricas de Alta

Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Transfor
mad9ras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966 .

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas debeni. seguir los tritmites señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Caceres, 5 de febrero dE: 1973.-EI Delegado, Raimundo Gra
dillas Reg,odón.-387-B.

RESOLlJCION de la Delegación Provincial de Cá
dlz por la que se autoriza el establecimiento de la
instalación que se cita.

Visto el expedien~e incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Cadíz, a petición de "Compania
Sevillana de Electricidad, S. A .. , con domicilio en Santa María
Soledad, 3, Cádiz, solicitando autorización y declaración en
concreto de utilidad -pública para el establecimiento de una
linea de A. T. Y C. T., y cumplidos los trámites reglamenta¡'jos
ordenados en el capitulo JIl del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalacioOt'!s eléctricas, y en el capitulo UI del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenadl...· en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenéción y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Cadiz, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a "Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.-..,
la instalación de linea A. T. y centro de transformación, cuyas
principales caI'Ucteristícas son las siguientes:

Línea A. T. subterránea de 8 metros, tensión 15/20 KV .•
c..able doble ;$ a x 95). transformador de 250 KVA., relación de
transformación 15.000/22\'-127 V., para atender al consumo del
sector de la· zona ":Torrent~, de Jerez de la Frontera.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señatados en la Ley lO!
1966, sobre expropiaclOn forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reg!ulJ1ento de aplicación de 20 de
octubr~ de 1966.

Esta instalación no podrá (>ntrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de 3U
proyecto de ejecución, previo cumplimiellto de los trámites que
se senalan en el capitulo IV del .citado Decreto 2fil1!1966, de
20 de octubre

Cádiz. 26 de em'¡'o de 1973 -El Delegado provincial, JvJiguel
A. de Mier.-1.2:JO-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se, autoriza y se declara de
utilidad publica la linea electrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coadoen esia Delegat:tr:m Provincial, a instancia de ~Unión

EléctriGa. S. A.~, con domicilio social en Madrid. calle Veláz
quez, número 157. y Delegación en Ciudad Real, calle Cardenal
Monescillo, número 1. solldtando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la im
posición de fiervidwnbre de paso, de la línea eléctrica cuyas
caractedsticas técnicas principales sOn las siguientes:

Una linea eléctrica aérea, trifasica a 45 kV, de un circuito,
con 4.993 metros de longH ud, con origen en la linea de igual
tensión propiedad~e U,E.S.A., que va de Argamasilla de Cala
trava a Almadén y. final en el Centro de transformación de las
Minas de San Quintín, propiedad de la ·Sociedad Minero Me
talúrgl-eR de PeñarroXa.. , ubicada en el t. m. de Víllamayor de
Calatrava. Estará constituida por conductor de aluminio acero
de 116,2 milímetros cuadrados de sección t.otal, apoyos de hor
migónen alineación y metáJIcos en ángulo, anclaje y fin de la
linea, con aisladores cad~nasen suspensión y tomas de tierra,
siendo su capacidad de transporte de 24445 KV A.

Esta Delegación provincial, .en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de la de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no~

viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta ten
sión, Decreto 3151/1968, de 2irde noviembre, y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hnea eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la im
posicíónde la servidumbre dé paso en las condiciones, alcance


